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TENENCIA DE GOBIERNO DE CARDENAS 

隱 arreglo a los dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de 6 

J de Julio de 18广para la introducción y régitnea de los colonos asiáticos dQ esta Is l^ Qrcular del Go-
.. A •冒 私 

、bienio Superior Civil de €7 de Marzo de 1861 y demás djsposiciones vigentes. ， , / ^ ^ 

Consfejppr este docimento.como yo ¿ ^ ¿ ^ ^^ 广 natural de 仅 < 、 

de e d a í ^ e años,"ele estado ^e oficio 

iste m 

habiendo venido contratad*» á esta Isla con el nombj^ de 

y cumplido 彻〜今犬〉舉Uf从、(""^々¿^义 

he convenido contratarme de nuevo con D. 卢 " 於 巧 

pesos fuertes que 

J^ajo las condiciones siguientes: 二沪 _ ^ ^ 夕 、 ^ ,.八 ^ 

Primera.—El término de este contrato será el de 汰：^¿K^ ^ contado d e ^ E este dia. 

Scgundíl.—Dorante este tiemi^o quedo obligado á trabajar á las órdenes de D. v̂"̂̂：：?̂。,》"!̂  拟'么-

• ó á la de sus dependie;.es ^ ^ 

Tfrcera-—Los días y horas de trabajo serán en la Ibfma siguiente: 

Cuarta,—También me o b l i » á sugetarme al órdea y disciplina que tenga establecido en su/ 
； ！í ， i 

y a la jurisdiccimi disciplinaria que el Capítulo 3.。del Reglamento de colonos concede 
‘ , 。 I 
íí los patronos. | . 

Quinta.—En remuneración de "mi trabajo recibiré salario de , 

me serán abonados por el patrouo al vencimiento de cada mes. 

Sestil.—Además se rae facilitará para mi manutención al dia ( 炒 ^ 胸¿Zit 

, 等 ‘ Z 人 ‘ ,…-
y al año / / “ “ ̂  , mudas de ropas compue|tas de 

广 》 产 众 他 〜 ^ ^ C J í ^ ^ ^ ^ ^ ^ A 

Sétima.—Ea caso de enfermedad me asistid en local adecuado; y se 

pueda necesitar de médico y botica por todo el tiei秦o que aquella di^re 

Octava.—Si enfermare .por alguna causa que ii(jJ^mane del trabajo y que sea independiente de la 

voluntad de mi patrono ^^乂 义众夕尔 

facilitáramos auxilios que 

欢/a 



se resolve-

mador Su-

Novena.—Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo <5 de la voluntad del patrono se me 

satisfará durante aqtialla y por todo el t iempo de 】a convalescencia mi salario como si estuviese bueno, 

computándose además la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de este 

contrato. 

Décima.—Concluido el término que eii él se prefija, quedo enterado de que con arreglos! los artículos 

7.0 y 18 del RegtSfR^to debo renovarlo ó celebrar otro nuevo c o衛 1 patrono que elija,, ó bien salir de 

/ • • • 

la Isla áfmi costa, ó ser conducido al depósito ffe (jimarrones por el patron, el cual queda á su vez obli-

gado á dai^ícr te á l ^au to r idad si me op^^ese á ello, ó si para evadirm^^igase d ^ g ^ p o d e r 

Duodécima.—Las cuestiones á que pueda dar lugaV el cumplimiento de la presente^omi^ t 

rán de plano por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. G ^ 

perior Civi l al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

en fe de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro 

de un tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar 

d^os i t ado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse al Sup步or de la Isla en 

á los ( ^ a / / ^ dias del mes de " Z 

Firma del colono 6 de los testigos 
I 

^中 
Firma del pilono ó de los testigos 

Firma en su 

lUS ICSLIJ 

)del intérprete que presente el co 
lono si no entiende el castellano, o de los testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierno y firma 
. ^ í W x del Teniente Gobernador, 
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pesos auv.e mencionados que reintregaré en la 
Ispresa en ra ult ima clausi 
la forma establecida en dicl la sn 

clausula. . 
D E C L A R O también que me conformo en el salario estipulado, aunque se y me consta 1 

mucho major el que ganan los jornaleros libres y los esclavos en la Isla de Cuba, porque esta d i L 
rencia la juzgo compensada ^ n las otras ventajes que ha de proporcionarme mi patrono, y las quel 
aparecen en este Contrato. V ^ • 

• Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que quedapactado en este documiento firmamos 
dos de un tenor y para un solo efecto ambos contratantes en “ J ^ ^ ^ ^ ^ — á d e 

么 / ^ ^ ^ v ^ de 185 í , z 
' 參 . ^ 

存广r OÁ juOÁjO/rnMj (¿AJY^^/hrcubou OLy 
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mÑmmmá^ 
(o 

giga ga 
Ina de edad de años, que 

del pueblo de 

A.. L A Q E T lo q 
la H A B A N A ^ N la Isla de Cuba 

dich 

Aed^trl^ sjiatural 

China de edad de años, que he convenido con Dn 
\m clausulas siguientes 

I.a Quedo comprometido desde ahora á embarcarme 
el buque que me señale dicho Señor. 

2 / Quedo igualmente comprometido y sugeto por el termino de ocho años á trabaj 
país de la Isla de Cuba á las ordens de los Señores 
ó i\las (le La persona aquien el traspasase este Contrato para lo cual le faculto, en todas las tareas all 
acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó en donde quiera que me^destinen, seâ  
particulares, establecimientos de cualquiera clase de industria y artes, ó bien en ingenios, y _ 
letales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales, sea de la especL 
que fueren. 

3 / Los ocho años de compromiso que dejo contraidos en los términos espresados en la clausu 
la anterior, ]¿r¡ncipiarán á contarse desde el octavo dia seguiente al de mi llegada al puerto citadc 
de la H A B A N A siempre que yo llegaré en buena salud, y desde el octavo dia seguiente al de mi 
lida del hospital ó enfermeria, caso de llegar enfermo ó incapaz de trabajar al tiempo de 
desembarque. ‘ 

• 4广 Las horas en que he de trabajar dependerán de la clal̂ e de trabajo que se me dé ^ 一 
las atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patrono á cujas ordens 
me ponga, siempre que se me den mis horas seguidas de • descanso cada 24 lloras y el tiempo •pre-
ciso ademas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que en estas necesidades imbiertan los de-
más trabajadores asalariados en aquel país. 

5.a Ademas de las horas de descanso, en los días de trabajo, no podrá hacerseme desempeñar 
en los domingos, mas lavores que las de necesidad practijadas en tales dias según la indole de los 
que hace res en que me ocupen. 

Me sugeto igualmente al orden y desciplina que se observe en el establecimiento, taller, 
finca ó casa particular adonde se me destine y me someto al sistema de corrección que en los mismas, 
se inpone por faltas de aplicación y constancia en el -trabajo, de obediencia á las ordens de los pa-
tronos ó de sus representantes, y por todas aquellas, cu丄a gravedad no haga precisa la intervención 
de las leyes. 

7 , Por ninguna razón ó por ningún pretesto podré, durante los ocho años por los cuales quedo 
comprometido en este Contrato, negar mis servicios al patron que me tome, ni evadirme de su po-
de,r,、tii á intentarlo siquiera por ninguna causa, ni mediante ninguna indemnbacion. 

8 / Ei i cuanto a casos de enfermedad convengo estipulo que si esta escede de una semana se me suspenda el salario y que. este no vuelva a correrme hasta mi restablecimienTo ó íb que es igual, 
hatítü que mi salud permita ocuparme 'de nuevo en el servicio de mi patrono. 

Dn. A , I i A G ü T se obriga por su parte para commigo: 
L A'que desde el. dia en que principien á contarse los ocho años de mi compromiso, principie 

también a correrme el salario de cuati^o pesos al mes. • ‘ 
I I . A'que se me smiíúinstre de alimento cada dia ocho onza de carne, zalada y floa y medía 

libras de boniatos ó de otras viandas sanas y alimenticias. 
I I I . A'que durante m i / enfermedad se me proporcione en la ^ ferme^ia la asistencia ĉ ne 

mis males reclamen con los ausilios, medecinas y facultativo que mis dolencias y conservación 
ecsijan fueren por el tiempo que fueren. 攀 

‘ IV . A’que se me den dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada añuales. 
V. Será de cuenta del misñio S^ñor y por la de quien corresponda mi passage hasta la 

HABANA^y mi manutención á bordo. 
V I . E l mismo Señor me adelantará la cantidad de ocho pesos fuertes en oro ó plata para mi 

habilitación al viage que voi á emprender. 
V I L También me da^Cuáltro mudas de ropa colcha y más avios necesarios cujo importe de 

cuatro pesos con el de los pisos de la clausula anterior hacen la suma de pesos doce la misma 
satisfaré en la H A B A N A á las ordens de los Señores 、 
con un peso al raes.que.se descontará de mi salario por la persona á quien fuese traspasado 
Contrato, enteiidiendose que por ningún otro concepto po3rá hacerseme descuento alguno 
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